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OFICIO MULTIPLE N° 067 -2022-GRSM-DRE/UGEL-R-AGP 
 

SEÑOR (ES) :  
DIRECTORES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL NIVEL INICIAL, PRIMARIA 

POLIDOCENTES, MULTIGRADO Y UNIDOCENTE RURAL, INICIAL Y PRIMARIA EIB, SECUNDARIA, 

CEBA, Y CEBE DE LA JURISDICCION DE LA UGEL      RIOJA. 

Ciudad. 

ASUNTO :       SOLICITA  REPORTE DE MATERIAL EDUCATIVO FALTANTE Y/ O 

EXCEDENTE PARA REALIZAR EL PROCESO DE REDISTRIBUCION DE   

MATERIALES EDUCATIVOS DOTACION 2022 

                          ============================================================= 
Tengo el honor de dirigirme a usted, para expresarle el saludo cordial a nombre de la Unidad 

de Gestión Educativa Local de Rioja y en coordinación con la Comisión de Distribución de Materiales 

Educativos dotación 2022, a que hace referencia el Oficio Múltiple Nº 000026-2022- MINEDU/VGMP-

DIGERE, se comunica a los directores de todas las II. EE lo siguiente: 
 

Considerando, que estamos próximos a culminar el proceso de distribución de los 

materiales educativos e iniciar el proceso de redistribución correspondiente a la DOTACION 2022, 

solicitamos a usted, remitirnos el reporte de material faltante y/o material sobrante que recepciono 

de la DOTACION 2022 hasta la fecha,  mediante oficio por mesa de partes, hasta el día 03 de Mayo 

del presente, adjuntando la nómina o pre nómina de matrícula de ser el caso, ya que dichos datos 

servirá para consolidar información para realizar el proceso de redistribución de material educativo a las 

II.EE.  

Cabe mencionar que 06 ítems, a la fecha aún no se recepciona  por parte del MINEDU, los 

que se detallan a continuación, En tal sentido l no debe de informar de ellos, solo lo recepcionado.  

Además, en el caso de que la II.EE cuente con material excedente, deberá comunicar la 

cantidad de material excedente (detallando el material y la cantidad) y coordinar con el sr. Edgar Vela Pérez, 

personal de Almacén de la UGEL Rioja, al celular 935142481, para realizar el recojo o entrega de material 

educativo de manera que permita que estos excedentes puedan ser redistribuidos a otras II.EE que lo 

requieren.  
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Así mismo, recordarle que deberá realizar el registro de la recepción y asignación de 

materiales educativos en el SIAGIE- modulo materiales. Finalmente, como parte del registro en el SIAGIE, 

el director de la IE deberá cargar en el sistema los formatos de entrega de cuadernos de trabajo para que el 

registro esté completo, de lo contrario el proceso no estará finalizado (se adjunta modelo de formato 

referencial). También deberá cargar la PECOSA firmada en el aplicativo Materiales Educativos en el 

siguiente LINK http://materialeseducativos.ugelrioja306.gob.pe/ 
 

Esperando su atención a la presente, que contribuirá a que los 
estudiantes de nuestra provincia cuenten con materiales educativos que aporten al logro de competencias, 
me suscribo de usted, reiterándole las muestras de mi especial consideración y estima. 

 
 

 

          Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

SACHDA/DU 

FCR/JAG 
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ANEXO 01 
 

PADRÓN DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DE LOS CUADERNOS DE TRABAJO 
 

 

 
Nº 

Estudiante Padre de Familia/Apoderado Recibí Conforme  
Observación 

Apellidos y Nombre(s) DNI o PN Apellidos y Nombre(s) DNI Firma Fecha 

1 
       

2 
       

3 
       

4 
       

5 
       

Institución Educativa  

Nivel / Grado / Sección  

Lugar  

Distrito  

 

Kits de cuadernos de trabajo entregados 

 

 

 

 



 

 

6 
       

7 
       

 


